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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

ESTABLECE  

MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY DE PROTECCIÓN 

DE LAS PENSIONES DE SEGURIDAD SOCIAL FRENTE AL BLOQUEO IMPERIALISTA 

EL NUEVE POR CIENTO (9%) 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 42.880 de 

fecha 16 de mayo de 2024 fue publicado por el Nicolás Maduro Moros, el decreto signado con el 

número 4.952, mediante el cual se establece como monto de la contribución especial prevista en la 

Ley de Protección de las Pensiones de Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista el nueve por 

ciento (9%) del total de los pagos realizados por el contribuyente a las trabajadoras y trabajadores, de 

conformidad con la referida Ley. 

Establece lo siguiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 4.952    16 de mayo de 2024 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad 

revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la Nación venezolana, 

basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el 

progreso de la Patria y del colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 

en ejercicio de las atribuciones que me confiere los numerales 2 y 11 del artículo 236 

ejusdem, en concordancia con lo previsto en los artículos 7 y 8 de la Ley de Protección de las 

Pensiones de Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Ejecutivo Nacional garantizar la máxima eficiencia y sincronización de las 

Políticas Públicas a Nivel Nacional, 

CONSIDERANDO 

Que es política del Estado propiciar condiciones económicas favorables para la vida de los 

ciudadanos, fortaleciendo el bienestar social a través del otorgamiento de beneficios 

socioeconómicos, 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Protección de las Pensiones de Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista 

faculta al Ejecutivo Nacional a establecer el porcentaje de la contribución especial prevista en 

la mencionada Ley, así como exonerar total o parcialmente el pago de la referida 

http://www.zaibertlegal.com/


 
2 

 

 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

contribución especial a determinadas categorías de sujetos pasivos especiales y sectores 

estratégicos para la inversión extranjera y el desarrollo nacional, 

CONSIDERANDO 

Que es política del Ejecutivo Nacional instrumentar incentivos fiscales que coadyuven al 

logro de los fines mencionados en los considerandos anteriores, 

DECRETO 

Artículo 1°. Se establece como monto de la contribución especial prevista en la Ley de 

Protección de las Pensiones de Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista el nueve por 

ciento (9%) del total de los pagos realizados por el contribuyente a las trabajadoras y 

trabajadores, de conformidad con la referida Ley. 

Artículo 2°. Se exonera del pago de la contribución especial dispuesta en la Ley de 

Protección de las Pensiones de Seguridad Social frente al Bloqueo Imperialista a los 

emprendimientos debidamente registrados ante el Registro de Nacional de Emprendimientos 

(RNE). 

Artículo 3°. Los beneficiarios de la exoneración prevista en este Decreto no estarán sujetos al 

deber formal de declarar los pagos realizados a las trabajadoras y trabajadores, durante la 

vigencia del beneficio. 

Artículo 4°. El plazo máximo de duración del beneficio de exoneración establecido en este 

Decreto será de un (1) año, contado a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. Año 214° de 

la Independencia, 165° de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo:  

https://drive.google.com/file/d/1HBUxaiJrepKM1AAh0-wL0y027rWjGLU6/view 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso fuera del Territorio de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

16 de mayo de 2024 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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